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PRECURSORES QUÍMICOS. 

APODERAMIENTO EN TAD



PRECURSORES QUÍMICOS. 

► Este apoderamiento debe ser realizado por la máxima autoridad de la firma 
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PRECURSORES QUÍMICOS. 

► La máxima autoridad debe acceder a TAD con su CUIT (no en representación de la firma)
► Una vez que ingresó, debe seguir el instructivo que encontrará en este enlace:

APODERAMIENTO DE PERSONA 
HUMANA A PERSONA HUMANA

http://www.youtube.com/watch?v=IBz1hH4GP0I


PRECURSORES QUÍMICOS. 

► IMPORTANTE

 RECUERDE QUE QUIEN APODERA, PODRÁ VER  TODOS LOS TRÁMITES INICIADOS POR EL APODERADO. 

 EN CASO QUE,  EL APODERAMIENTO FUESE  REALIZADO DESPUÉS DEL INICIO DEL TRÁMITE, LA MÁXIMA 
AUTORIDAD NO PODRÁ VER DICHO EXPEDIENTE

 SE RECOMIENDA APODERAR PARA TODOS LOS TRÁMITES EN RENPRE, O BIEN, DESIGNAR DISTINTOS 
APODERADOS

 CONSERVE EL DOCUMENTO QUE GENERA DICHO APODERAMIENTO (IF) YA QUE PODRÁ SER SOLICITADO EN 
LOS TRÁMITES





Para que el
apoderamiento esté
correcto, en la firma
digital que se encuentra
en la segunda hoja,
deberá figurar el
nombre de la máxima
autoridad, tal como lo
muestra el siguiente
ejemplo



MUCHAS GRACIAS
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